
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- Liquidatorio Nª 2022-1029 

 

Se cumplen los presupuestos de los artículos 82, 488 y 489 del CG del P, razón 

por la cual se DISPONE:  

 

1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante BLANCA INES TRIANA 

TRIANA  (Q.E.P.D.), siendo su último domicilio la ciudad de Bogotá.  

 

2. ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados, y a su 

vez, de todas las personas que se crean con derecho a intervenir dentro del 

presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante BLANCA INES 

TRIANA TRIANA  (Q.E.P.D.), siendo su último domicilio la ciudad de Bogotá.  

 

Emplazamiento que deberá realizarse de conformidad con el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 108 del CG del P.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 490 del CG 

del P, efecto para el cual, por Secretaría hágase la respectiva inscripción.  

 

3. NOTIFICAR, en calidad de acreedor hipotecario al Fondo Nacional del 

Ahorro, de conformidad con el artículo 492 del C.G.P.  

 

4. RECONOCER como acreedor quirografario a la CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

S.A. 

 

5. COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la 

existencia del proceso, tal como se dispone en el artículo 490 del Código General 



del Proceso. 

 

5. Cumplidas la las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 

del CG del P, se señalará fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

6. Se reconoce personería adjetiva al abogado LUIS ALBERTO HIGINIO 

BUSTACARA GONZÁLEZ, como apoderado de la CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR S.A, en los términos del poder conferido y con las prerrogativas de 

los artículos 77 y 193 del CG del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
(2)  
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Juez
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